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NACIONES
.

UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

ACTAS OFICIALES
TERCER AÑO

306a. SESION

Celebrada en Lake Suetess, Nueva York,
el jueve~ 27 de mayo de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. A. P_~ODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de República.s Socialistas
Soviéticas.

86. Ordeii1del dia provisional
(documento 51Agenda 306)

1. Aprobación, del orden del día.

2. La cuestión de Palestina.

87. Aprobación del orden ,del dia

Se aprueba el orden d'el día.

88. Continuación del debate sDbre la
cuestion de Palestina

Porinvitaci6n del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto; el Sr. Al-Asil,
rej'Jresentante de Irak; el Sr. Malik,represen
tantedel Líbano; Jamal Bey Husseini, repre
sentante del Alto Comité Arabe; yel Sr. Ebún,
representante de la Agencia Judía para Pales
tina, toman asiento a l~ mesa del Consejo.

El PaEsIDENTE (traducido del francés): El
único documento que" debo' comunicar al Con
sejoal comienzo de esta <sesión, és 1,111acarta
dirigida al Presidente del Consejo de Seguri-

. dad por el representante de la Agencia Judía
para Palestina. y que dice así:

('Tengo el" honor. de referirme" al cablegrama
enviado el 22 de mayo ,en nombre de Ud.,
por el cual se nos comunica el requerimiento del
Consejo ',' de ,Seguridad a ,nuestras autoridades
.paraque presteña la Comisión de Tregua ,toda
la ayuda,queaunno'ha 'recibido, yen. parti-
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cular que designemos funcionarios de enlace
para ponerlos a la disposición de la Comisión
a ,fin de que transmitan las comunicaciones
dirigidas a nosotros.

('De la respuesta que 'acabo de recibir de
parte del señor Shertok, Ministro de Rela
ciones Exteriores del Gobierno Provisional de
Israel, se infiere que, probabÍemente, ha habido
un error de interpretación que aíort1,111adamente
estamos en condiciones de disipar.

((He aquí los pasajes principales del cable-
grama del señor Shertok: .

HLa Agencia Judía ha mantenido constante
mente un contacto estrecho con la Comisión,
pese al peligro personal qul. esto trae consigo.
Por ejemplo, el '15 de mayo, a, petición, de
la Comisión de Tregua, el Mayor Viviali. Her
zog, oficial de enlace judío, esperó durante
veinticuatro horas en el Consulado de Francia,
que en aquel momento era la sede de. la Comi
sión, al funcionario de enlace árabe para dis
cutir con ,él la cesación de las hostilidades en
Jerusalén. El representante, árabe no se pre
sentó. Durante 'este tiempo, el Consulado fué
bombardeado violentamente por los árabes; tres

,miembros del grupo que acompañaba al Mayor
Herzog y el chófer Gleéste, fueron heridoS'. Al
cabo de ~ta ,'esp'era infructuosa, el Mayor :fIer
zog tuvo que salir arrastrándese para ponerse
en salvo. Creo que estas" circQnstancias me
autorizan a decir con todo respeto que cualquier
reproche que, se nos haga" ~ inmel'ecido. .

('El Mayor Herzogha sido ahora destacado
para desempeñar cargos militares,',importantes~
Pero el<Dr. Leo Kohny p.l'señorWalterEytan
mantienen un contacto. constante con 'laConii
sión de Tregua, :especto del problema de Jeru
salén. No obstant~, e115 dem~yo Jerusalén
dejó de ser la capital del p~y'se encuentra
materialmente aislada a caus~ de los bombar
deos árabes. ,. Dominamos militarmente la ,rtlta
de Tel,Aviv'.a Jerusalén, pero,'como los árabes
la atacan de. continuo, sólo "la utilizamqs,con
fines militares.

'(La sededeLGobiemo Provisional de. Israel '
se encuentra actlla4nente en. TelAviv,donde



2

im
gu
ha
la
ce
po
so
ah
pr
t'

ca
o
vo
Se
pu
re
se
la
de

qu
ce
ex
CI

eq
afi
ho
pu
de
19
ac

pxt
Su

.m
Se
tr

ac
r~

qu
fic
de

he
y
re

No creo poder agregar nada a lo que ante
cede, salvo que creo que esta explicación aclara
suficientemente la situación.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Me complace poder satisfacer al Presi
dente dándole algunos esclarecimientos relativos
a la declaración hecha ayer en nombre de los
Estados árabes. No obstante, antes de hacerlo
desearía leer ante el Consejo de Seguridad un
cablegrama que me ha sido enviado ayer por
el Primer Ministro de Egipto, Nokrashy Pasha:

"Dos sionistas fueron detenidos en las proxi
midades del campamento del ejército egipcio
en Gaza. En el curso del interrogatorio a que
se les sometió, han declarado que Mosche, ofi
cial que está al mando de la colonia de Dorot,
les había dado orden de arrojar microbios de
tifoidea y disen:tería en el agua potable utilizada
por las tropas egipcias. Han firmado su declara
ción. Declaran haber tirado estos microbios en
el pozo situado al norte de Gaza. El recipiente
utilizado con este objeto ha sido hallado en
poder de uno de los hombres arrestados. El
otro confesó haber tirado en el agua una botella
llena de microbios." .

Hace algunos días he recibido' una carta a la
que no presté atención por considerarla absurda.
Sin embargo, como tiene cierta relación con
este cablegrama, voy a citar ahora algunos pasa-

. jes. .La carta lleva. la firma de un judío de
nombre Frank 1. Hagan. El señor Hagan pre
tende en esta carta que las predicciones de la
Biblia confirman las declaraciones que él hace.
Escribe:

"La Biblia predice igualmente que los egip
cios morirán a causa de la peste. ¿Por qué no
utilizar la forma moderna de la guerra bacte
riológica y, por medio de aviones, esparcir este
germen mOltífero sobre Egipto y los países ára
bes limítrofes y diezmar así a estos pueblos
antes de que se pongan en marcha?"

En otro párrafo, el señor Hagan escI1be:

"También predice la Biblia que el pagano, rey
del extranjero, debe ser muerto. Este es, sin
duda Abdullah Ben-Hashmonea, descendiente
del infame Herodes, verdugo de la familia de
Judas Macabeo."

Esto es inexacto; la Biblia no contiene seme
jantes predicciones.

He aquí .otra declaración contenida en .esta
carta:

"Los "paganos", lo cual significa: los árabes·
actuales ~(cristianos o mahometanos, o ambos),
serán pulverizados por el brazo derecho de :Judá
'de Israel, que es el nombre principesco de Jacob,
hijo de Isaac. . . .

"Está predicho igualmente que los sirios y los
..egipcios· serán tomados como cautivos () escla

vos.. La Biblia predice. igualmente la invasión
de Palestina por. Gaza y·JericÓ."

Creo quesería conveniente que el. Consejo
de. Seguridad 'tomara· nota del telegrama que

las autoridades gubernamentales tendrán mucho
gusto en mantener el enlace con la Comisión
de Tregua 'o cualquier- otro organismo de las
Naciones Unida$.

"Le agradecería tuviera a bien llevar estas
circunstancias al conocimiento del Consejo de
Seguridad.

(Firmado) "Aubrey S. EBAN,
"Representat¡te interino del Gobierno

Provisional de Israel."

Agrego a esta comunicación un informe breve,
remitido por el Cónsul de Francia en Jerusalén,
y. según el cual la artillería. árabe. sigue bom
bardeando la ciudad nueva: y prosigue el ata
que contra el barrio judío de la Ciudad Anti
gua; en los demás sectores de Jerusalén las
lineas parecen establc~

Anoche escuchamllS una comunicación del
representante de Itak [documento S/792] , que
constituye una respuesta a la: resolución del Con
sejo de Seguridad [documento S/723]. Creo
que hubiera sido útil que los representantes de
los países árabes, y en particular el repre
sentante de Irak, pusieran· en 'claro el sentido
exacto de esta respuesta. Me complacería que, si
están en condiciones de hacerlo, expongan ahora
estas aclaraciones.

Sr. AL...AsIL (Irak) (traducido del inglés):
En nllopinión, la· declaración. que he presen
tado es absolutamente clara, a menos que .el

· último. párrafo requiera, tal vez, una o dos
palabras de explicación. Con permiso del 'Pre

'sidente, lo leeré:

"En conclusión, tengo. encargo de declarar,
en nombre de todos los Estados árabes, que
estm Estados, deseosos de restablecer la paz en
Palestina y dispuestos a cooperar con el Con
sejo de Seguridad para el logro de. este obje
tivo,estiman que debe observarse la resolu
ción. aprobada por el Consejo el 17 de abril

· a fin de que la cesación del fuego no sea una
interrupción. preparatoria de combates más vio
lentos.· .En el momento actual la cesación del
fuego no garantiza a los' árabes de Palestina
ni a los Estados árabes limitrofes, la seguridad

, a 'la que aspiran. X· sin embél!go, como desean
vivamente asegurar el buen éxito de los esfuer
zos del Consejo de Seguridad,etl decir, una
solución justa y una paz duradera, estoy autori
zadoa informarles de que' el Coniité Político
c1e"laLiga Arabeestádispuesto a estudiar, den
trode un pJazo de .cuarenta y ocho horas, cual
quier· sugestión .que ..el .Consejo,. de. Seguridad
ppeda formularle con el fin deUegara unasolu
ción delpr()blemade·Palestjna." [305a. sesiónJ.

Mi interpretación de este documento es la
· siguiente: como el Comité Político de la. Liga

Aiabeestá habitualmente compuesto de .. los
'Ministros de Relaciones Exteriores de los Esta

das árabes, deduzco que el plazo de cllarenta
y ocho horas ingica que los Ministros de Rela

: clones Exteriores permanecerán. en Amman en
espera de cualquier sugestión queeI Consejo de
Segmidad .les haga.
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Quisiera dar ahora algunas explicaciones
acerca de la declaración hecha ayer por el
r~presentante de Irak. Tal vez sea conveniente
que el Consejo de Seguridad conozca el signi
ficado y la intención de ciertos párrafos de esta
declaración.

En primer lugar, esta declaración demuestra
que los árabes no han rechazado la orden de
cesar el fuego en Palestina. Por el contrario, . '
~p~esan que estan. dlspuestos a entablar nego-
CIaCIOnes con el obJeto de llegar a una solución
equitativa en esta materia. Los Estados árabes

. afirmaron que estaban dispuestos a cesar las
hostilidades en conformidad con 10 que se esti
pula en la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad en la sesión del 16 de abril de
1948 [documento 8/723]. Estaban dispuestos a
aceptar la tregua en las condiciones establecidas
por el Consejo de Seguridad. El Alto Comisario
británico remitió al Consejo de Seguridad comu
nicaciones de los Estados árabes y del Alto
Comité árabe. Luego de haber recibido uncí
comunicación de mi propio Gobierno y de
otros Estados árabes, declaré en forma inequí
voca ~n el curso de una sesión del Consejo de
Segundad que los Estados árabes estaban dis
pue~tos a aceptar la tregua. [282a. sesi6n]. Lo
repetí. ante la Primera Comisión durante el
segundo período extraordinario de sesiones de
la· Asamblea General, y en una sesión plenaria
de la' Asamblea General. '
. ·En su resolución, el Consejo de Seguridad
Impone determinadas condiciones para tilla tre
gua entre los árabes y los judíos. Los árabes
han aceptado todas estas condiciones. Una de
las condiciones más importantes era que debía
cesar toda activ~dad política. Esta fué la razón
por la cual, como se dijo ayer en la declaración
someti~a p.or los Estados árabes, los árabes se
abstuV1eron,cuandd terminó el Mandato, de
~roc1.amar un .Estadoárabe o un Estado pales
tmo en Palestina. Los árabes, de conformidad
con .. l~ resolución. de ·tregua. adoptada .. pot. el
Co~seJo de Segundad, se abstuvieron de dar
ese·paso, pero los judíos han tomado.esa medida
y _hanpro~l~~do su Estado un minuto después
de la explfacIOn del Mandato. Como declaró

. ayer el representante de Irak en nombre de los
Estados árabes, los árabes han respetado la
resolución del Consejo de Seguridad por la·.cual
se les pedía que se abstuvieran de cualquier acti
vidad •política.

.. Esta condición estipuIadaen la· resolución· del
Consejo 'de .Seguridad. fuéconfirmada por. la
Asamblea General en su resolución adoptada
el ..14 de mayo de 19481.. En la primera parte
de la resolucióIise declara:

"LaAsambl~a General ... Afirma .enérgica
. mente. que ap0y,a los esfuerzos del Consejo. de
Segundad, tendIentes a la conclusión de una
tregua eIl Palestina y exhol'taa todos los Gobier-

~ Véase: Do(;umentos Oficiales del seg1mdo periodo
f'Sztraordinario .de .. sesiones de la Asamblea General
uplemento No. 2, -resolución 186 (S-2). - '.

nos, organizaciones e individuos~ a cooperar para
hacer ,efectiva esta tregua."

e T~ es la tregua propuesta por el Consejo de
i:>egurIdad, y por la cual se ordena que no se
e~p~enda ninguna actividad política. También
CX1stI~ un acuerdo, algunos de cuyos artículos
h:u: ~Ido preparados y patrocinados por la dele
gaclOn de los Estados Unidos, destinado a evitar
la proclamac~ón de un Estado ya sea en parte
o en la to!aIidad de Palestina, y la aceptación
de cua~q~ler demanda o petición relativa :al
reconocmuentQ de un Estado de esta índole.
Esto ha sido sometido a la aprobación de los
á~abes, quienes lo han aceptado y se h~ abste
mdo de tomar cualquier disposición contraria.
¿Por qué los juclíos no han hecho lo mismo?
Este es un punto que 'señalo a la atención del
Consejo de Seguridad; está contenido en la res~

puesta dada ayer por los Estados árabes.
. Un tercer punt!l que ya' he subrayaao ante
r~ormente es que los Lugares Sagrados en Pales
tina no corren peligro. Los LuO'ares Sagrados
de ~al?tina son sagrados para 19s árabes, para
l?s Judíos, para los musulmanes y para los cris
tianos, y todos epas los aprecian más que nadie
en el mundo. SI ahora estos Lugares Sagrados
~on. ata~ados, los judíos los utilizarán como
10rtificaclOnes; ya han ocupado algunos.
O~o punto sobre el que quisiera· llamar la.

atenCIón .es que los ~stados ár~bes pensaban que .
el Cons~J~ de SegurIdad podna, en un porvenit
muy proXImo, tomar disposiciones para. resolver
el problema de Palestina. No se trata única
r:tente de que cese el fuego; habremos de con
sIderar algo que pueda ser definitivo. En este
momento, la cesación del fuego no significa
nad~ p~ra los árabes,' .p;ro 10 significa. todo par-a
los JUdIOS; les pernutiría establecer sólidamente
sus posiciones y dar u:na realidad al Estado que
h~ proclamado en .VIrtud de las recomendacio
nes hechas por la Asamblea General en el mes
de noviembre último2 que, como ya lo he dicho'
no fueron aceptadas por los. árabes. -,

Si s~ estima que la nuev.a resolución· de la
As~blea General, relativa a la orden de cesar
el fuego, debe ser. interpretadllcomo una orden
de cesar las hostilidadesincondiciQnalmente -no
cabe duda de que los .árabes. no la puedenatepn
t~r,_ pero en cambio aceptaron la ord~n condi
Clonal qe cesar el fuego dada en. una resolución
delConse.iode Seguridad. aprobada en la sesión
del.!6 de a~~il y se mantienen· fieles a esta acep
taclO~. SolICIta?- por lo tanto del Consejo de
Segundad, se srrva t0n;ta;-medidasqueresponn
<:Jan a esta orden condICIonal de cesar el fuego
que, de acuerdo. con su .. déclaración, están· dis-
puestos a aceptar.· .

Sr. ~BAN (~gen~ia Judía para Palestina)
(traduqd~ de! zngles) ::Mcl de migrado, me
SIento obP.gado a presentar algunas obsel"vacio
nes relativas a la sorprendente exposición que
acahade hacer el.representantede Siria sobre
la cues~ón deI.en~enenamiento d~ l~s -pozos.
El. GobIerno egIpcIO y el Gobierno. sirio. han

. -' '-

:lVé!lse: Doclt1nentos OficialesdelsegundoPerfodo
de seswnes de la· Asa:mblea General resolución No ... ·181(JI). .. .,.... •
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Ya han transcurrido estas treinta y se.\¡¡ horas,
pero las opera~ones militares no han tesado.
En vista de esto, hemos fijado un nuevo plazo,
esta vez de cuarenta y ocho lmraz, pero el
resultado ha sido idéntico. Estamos a 27 de
mayo. Ya han transcurrido diez días desde el
17 de mayo, pero el Consejo de Seguridad sigue
en la misma situación.

,¿Qué puede hacer hoy el Consejo de Segu
ridad? Puede, solamente reiterar la comproba
ción de los hechos que formuló el 17 de mayo,
a saber, que se están desarrollando operaciones
militares en Palestina; esas operaciones han sido
provocadas por un cierto número de Estados
cuyas tropas han invadido el territorio de Pales
tina, pese a que dicho territorio no pertenece
a ninguno de esos Estados. Lo que era cierto
el 17 de mayo sigue siéndolo hoy; la única
diferencia es que ha aumentado el número de
v~ctimas y que ha habido nuevas destrucciones.
" Nos encontramos, repito, en presencia de una
situación sumamente extraña. No es el Consejo
de Seguridad el que impone sus condiciones a
los Estados cuyas tropas han penetrado Hegal
mente en un territorio extranjero; "tampoco es
él quien fija Ía fecha para la cesación de las
hostilidades. Por el contrario, son los Estados
cuyas fuerzas armadas han penetrado en Pales
tina los que nos dictan sus condiciones y nos
imponen· la línea de conducta que hemos de
seguir. Al principio sólo pidieron un plazo de
cuarenta y ocho horas, pero ayer han presen
tado Ul1a nueva petición: quieren que se les
concedan otras cuarenta y ocho horas. Es muy
probable- que reiteren muchas veces esta misma
demanda.

El juego está claro. Ellta8 repetidas peticiones
de plazos, a las que, por lo demás, siempre se
ha .accedido, encubren, designios de carácter
militar· y político. Se trata: de ganar tiempo a
fin de alcanzar ciertos objetivos políticos, Y mili
tares. Mientras tanto los judíos y los árabes
siguen matándose unos a otros. Cuanto más· se
prolonga·este· conflicto, más víctimas causa; entre
los judíos y los árabes. Quisiera señalar a pro
pósito de esto, que t~ es el resultadoqe la
política nefasta· de ciertos círculos influyentes
en los· Estados árabes. Lejos de defender los
intereses nacionales de sus pueblos, estos circu
los sirven en realidad los intereses del Imperio
británico, .que nada tienen en común con las
verdaderas aspiradones de los pueblos árabes
del Cercano Oriente.

El Gobierno del Reino Unido declara que
dejaría de participar en,las operaciones.militares
contra el Estado judío;. insisto en la· expresión
"participaren.,las 'operaciones•militares", por
que este Gobierno participa .efectivamente en
las hostilidades; y que renundaríaasuministrar
fondos,armas, oficiales" etc., a los árélbes cuyas

. tropas han.penetrado en Palestina, .. únicamente
en'el· caso .de que 130 Organización . de. las
Naci9nes Unida!' adoptara· una .decisió~sobre
esta, cuestión; sin duda estas declaraciones alu
,·den·.a unarcsolución en .. virtud de.la ,.cuat el
Consejo de Seguridad 'condenaría ·la conducta
de los' árabes. .

optado ahora por asociarse en las prácticas más
depravadas de la propaganda antisemita ,here
dadas de la tradici6n medieval.

Estamos convencidos de que el Consejo de
Seguridad no desea convertirse en un tribunal
di~puesto a oir pasajes de los famosos Protocolos
de los Sabios de Sión, extraídos de las obras
del Dr. Goebbels. Esperamos que el Consejo
de Seguridad no prestará atenci6n a esta pro
paganda despreciable, pero que' tenchá en
cuenta la realidad de las bombas y de los obu
ses qne en este momento están cayendo sobre
Jerusalén yTel Aviv. , . ,

En la segunda parte de su exposici6n, el repre
sentante de Siria ha citado la resolución de tre
gua adoptada por el Consejo de Seguridad en
la sesión del 17 Ele abril. El representante de
Siria ha· citado de una manera iiiexacta esta
resolución relativa· a la tregua, aprobada. en '
la sesión del 17 dé abril~ suprimiendo su dis
posición más esencial y operante, porque el Con
sejo de Seguridad jam~\s ha adoptado una reso
lución en la cual pida que las partes se absten
gan· de· toda actividad p'olítica. Ha habido una
resolución del Consejo de Seguridad pidiendo
que se evite toda actividad polltica hasta un
momento.·determinado, y únicamente hasta ese
momento, porque la Asamblea General había
interrumpido entonces los debates sobre la cues
tión del gobierno futuro .de··Palestina.
'y .al establece~ explícitamente un plazo, la

resoJución· del Consejo de Seguridad implicaba
de modopositivd que el .Consejo no entep.día
auelasituación debía mantenerse inalterada des
pués de esta fecha. En otras palabras, no existe
ninguna resolución. del Consejo de Seguridad
que esté en contradicción con las medidas toma·· ,
¿as por los. judíos·. de Palestina.al, proclamar
su Estado el 15 de mayo.

... Era •lógico que. este discurso inusitadotermi
nara "declarando· que ·los 'Lugares Sagrados. no
están en peligro en .el preciso instante. cnque
las .bombas y' los obuses llueven sobre esos
lugares.....•
,.'·1;;11 resumen, lo. que acabamos de oir. es, en

primer Jugar, una. calunmia antisemita; en
segundo lugar, una~itael'Fónea de la resolu
cióndelCons~jo de Seguridad; y entercer lugar,
una declaración según la cual los Lugares Sagra
dos· estáIlseguros,. declaración. esta última que,
cotejada· con •nuestra· información,. se. refuta '. por
sÍsóla•.

Sr.'TARASF.NKU (República· Socialista Sovié
ticac:le.Ucrªnia) (tradttcido de la versión fran
ce~a deltexte .ruso): Se. nos plantea una ,situa
ci6n'sumamente extraña. El 17 de mayo, el
re:pres~ntante •~.~. 198 .• Estados •Unidos ,presentó
uIHl.·.r~ólución ftiocumentoSp49], en virtud
de la cual se disponía, entre o~rascosas, la
cesación.ele las hostilidades .' dentro. de las treinta
y seis. horas. Estélxesólución,fona,lgunasen
mieIl,dasJdocument,o ,81773], .no, fueadopt~da
h~1;a •el,2~~.e tpay9[302a. sesiónl. En efecto,
tuvimos, que discutir durante ,varios .días antes
depoder'adoptaresta,'J:'esoluciollrelativa.a·.una
l:esaciónqelas' h.pstilic:ladesdentro '. de las treinta

.. ,. y seis horas.' .
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No obstante, como saben Uds., el Reino
Unido desempeña un· papel muy activo en el
Consejo de Seguridad. Lejos ...~ ser un observa
dor desinteresado, el representante del Gobierno
del Reino Unido hace todo lo posible para
impedir que el Consejo de Seguridad adopte
esta :resoluci6n. El representante del Reino
Unido· dispone de varios medios para impedir
que se tome cualquier decisión sobre esta cues
tión cuando se esté a punto de resolverla defi
nitivamente. Puede retardar esta decisión y aun
sabotearla completamente.

Es difícil, entender la política del Gobierno
del Reino Unido. Por una parte, hace todo lo
posible para impedir que el Consejo de Segu
ridad adopte una resolución condenando a las
fuerzas armadas que han penetrado en Palestina.
Pero, por otra parte, declara que si se for
mulase esta condenación, el Reino Unido deja
ría de ayudar a las trOpáS que han invadido
a este país. Es esta una política muy peculiar.
Hemos oído decir que habría que esperar los
resultados de las negociaciones relativas a la
cuestión de Palestina que, según algunos supo
nen, han sido entabladas entre los Gobiernos
del Reino Unido y de los Estados Unidos de
América. Pero hace mucho tiempo que persiste
esta situación. No estamos convencidos de que

, estas negociaciones den prontamente un resul
tado positivo, y por 10 demás ignoramos, cuáles
serán estos resultados. Lo único que sabemos
con certeza es que, lnientras tanto, los judíos
y los árabes siguen matándose unos a otros. Tal
vez se trate de un nuevo intento de llegar a
un acuerdo a expensas de los pueblos judío y
ára.be. Pero el Consejo de Seguridad no puede
seguir contemporizando; debe, tomar medidas

. para poner fin a la ¡ucha por las armas en
Palesti.!1.a.

Es igúalmente desconcertante ver que están
siendo utilizados recursos y material provenien
tes de los Estados Unidos, por conducto del
Reino Unido, .para ayudar a .las.fuerzas arma
das que han penetrado. en el territorio de Pales,.
tina donde combaten al Estado de Israel. Esto
constituye, repito, un hecho desconcertante al
que, por lo demás, la prensa de todos los países,
con inclusión de la de los Estados Unidos, con
cede gran importancia. Estimo que el Consejo
de Seguridad debería renunciar. a .su actitud

.pasivarespecto·'de los acontecimientos que,están
ocurriendo enPalestiml.. Se requieren medidas
más enérgicas y efectivas. Ahora parece evidente
que la: decisión de suspender la lucha armada
en Palestina durante treinta y seis horas, plazo
que ha .sido prolongado .. porcllarenta y ocho'
horas más, no .ha dado resultado, porque una
de las, partes no la. ha aceptado. El Consejo
de Seguridad no .puede dejar de. tomar una
ndeva .decisión que pueda contribuir a poner
fin a.la grave situación creada en Palestina.

Jamal Bey HussEHu (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Durante más de trece
siglos, salvo. algunas breves interrupciones, los
siete .Estados árabes de la Liga Arabe han
estado tmidos a Palestina por lazos de raza,
nacionalidad,1engua ytradid,ón~ 'En el curso de

estos siglos, los Estados árabeS y Palestina siem
pre han estado comprendidos dentro de la
misma frontera, han tenido el mismo gobierno
y sus intereses han sido siempre comunes.

Durante este prolongado período de tiempo,
la comunidad árabe ha compa.rtido las mismas
vicisitudes y el mismo de~tino. Los viajeros iban
de Egipto a Iralr por Palestina, y de Siria al
Yemen, en el sur, por Palestina,. sin que nin
guna aduana ~terceptarasu calnino y sin nece
sidad de pasaportes. En verdad, Palestina y los
siete Estados de la Liga Arabe estaban unidos
por todos los lazos que forman la unidad de un
pueblQ y de, una nación.

Hace treinta mios, intervinieron ambiciones
jmperialistas para dividir a estos países en varios
territorios" para separar entre sí a 1::>8 lniembros
de una falnilia única, estableciendo fronteras
ficticias donde no las había y para hacer de
una nación varias naciones, sin .que eJill.tiese
entre ellas ninguna distinción étnica, social o
geográfica. Esta unidad .geográfica, étnica· y ,
tradicional de tantos países, que ha sobre\'ivido
a varios reveses históricos, no puede ser des
truída por una decIar~cióll basada en consi
deraciones de conveniencias políticas ni por un
m.ovimiento adverso' que solamente wte desde
h.é. ~ un cuarta de siglo.

Ni la lógica, ni el sentido común,. ni· las
exigencias o laS conveniencias de, la política,
podrán consegUir que un árabe de. Siría, de
Transjordánia o de Yemen, que penetre en. ,lo
que hoy se llama Palestina, seau..n. inttuso, l.n1
agresor o un invasor. Si .un nacional de Itak
Líbano o Egipto va.a Palestina o· está .en Paies,.
tina, 'lo hace en virtqddc su derecho, que deriva
de muchos siglos. de residencia, gol?ierno y des
tino comunes, así en la ·,prosperidad cómo en
la adversidad, y que no puede. ser anulado, ni
moral ni jurídicamente, por una. mera. reivindi
cación que no tiene sino treinta años. , Es. por
io tanto ··absurdo calificar.a ·estos .árabes de agre
sores, intrusos o invasorescualldo entran. a
Palestina, cualesquiera sean sus propósitos ó
las circunstancias. . .,

Pero es una burla pretender que los Judíos,
que en todo difieren entre sí salvo en sureli
gión, y que vienen de.pajses diversos situados
a lniles. dekilóIIletros,·· pueden ..tener~erecho . a
emigrar a Palestina••• Aceptar ·eI .di(;tamen for
mulado ayer por el. representante judípy según
el~uaLun rus()~un rumano,<un~olacooun

francés, de religión, judía· tiene dereeho.a. elni'
graraPalestina desde paísc;s·situados· a .• lniles de
kilómetros de distancia y queJos árabes, que
no hacen sino crtIzm- una frontera ficticia, son
invasores y agresores) equivaldría a aceptar una
afirmación que. tendría. su •lugar 'apropiado en
una 6pera bufa, pero no· en ímcuerpo tan
augusto y. solemne como el· Consejo de· Segu~
ridad.

En el cursa de .1Clsúltimos .treintaaño~, la
fuerza .. de las armas ..• británicas ha inlpuestoa
losáraees de·Palestina .lainmigración de judíos
denaciorialidades diversl;lsyha creado así una
minoría. rebelde que ahora pretende tener dere
choaque se le ceda UJla· parte delterritario



para establecer en nuestrQ pafs~ por la fuerza sometía las ciudades y aldeas árabes a pesqui
de las armas, un Estado judío. En estas condi- sas, casa por casa, en busca de armas y de
ciones no veo qué razones de orden moral o municiones.
jurídico podrían ser invocadas para impedir Desde un principio, _la Potencia Mandataria
que los árabes indígenas de Palestina se opon- ha tomado en sus manos la enseñanza de los
gan á esta·agresión flagrante, con armas pro- árabes y la ha conservado con firmeza hasta
pordonadas no por un Go~ierno. establecido la terminación del Mandato. Gracias a este
por sí y ante sí, sino por los hermanos de su régimen -ha sido posible desalentar y reducir
misma sangre, por sus vecinos y por los que toda expresión de sentimiento nacional y eludir
están asociados con ellos por una comuuidad cualquier clase de formación militar.
de intereses. Durante los últimos doce años, en el curso de

Ya desde el año 1921, la pequeña minoría los cuales las fuerzas de la Haganá alcanzaron
judía de Palestina comenzó a· crear un ejército un número que según las evaluaciones judías
judío clándestino llamado Haganá, bajo la y británicas es de 70.000 hombres, caSi todos
égidl.\ del Gobie1'llo del Reino Unido y con su los dirigentes árabes han sido mantenidos en
aprobación tácita. Durante el último cuarto de -exilio, fuera de Palestina o detenidos en lol':
~glo, mientras los árabes luchaban· por liberarse campos de concer:+ración, y en las pri~iones de
de la. dominación del Rehlo Unido, este ejér- Palestina. De esta manera se impidió que las
cito clandestino ha ido creciendo en número masas árabes tuvieran armas, se las h:... privado
yien potencia bajo la protección de las bayone- de jefes y se las ha intimidado, y ello frente
tas-britázlicas. Con.el conocimiento y el apoyo a una Agencia Judía a la que la misma Poten
de la Potencia Mandataria, la Haganá pudo cia Mandataria calificaba de Estado dentro del
establecer·depósitos de armas .en todas las colo- Estado y que contaba con el apoyo de un ejér
nias judías. Desde el año mencionado, descu- cito con buer. equipo y bien adiestrado.
bdmientas fortuitos han indkado en repetidas Estas eran lascondkiDnes existentes cuando
ocasiones queseestaban.importandocantida- el movimiento sionista comenzq por primera vez
cles·.considerables de armas y de municiones des- a reclamar con grandes clamores la crellción
tinadas. a las tropas de 130< Haganá. La Agencia de un Estado judío, reivindicación ésta que los
Judía tuvo buen cuidado ,de que Jamayoría primeros, jefes sionistas habían denegá-do cate
de lósinmigrantes judíos fuesenhor.nbres jóve- góricamente, declarando que no formaba parte
~escon.una fDrmación militar clásica yadies- del programa sionista.
tradas en la guerra con tropas regulares y, en Ante una situación tan ~anifiestamente peli
la guerra de comandqs, prontos a enrolarse en grasa, en la cual la minoría judía, apoyada por
e[~jéJ;cito clandestino de la.·Haganá. ,El sistem~ el mundo judío de muchos. millones de personas
judiodeeducacióll>~Palestina, que fué con- y :sostenida por un ejército clandestino, trataba
ijadoexc!usivaxnentea la Agencia Judía, hizo de imponer su yoluritad a la mayoría, no -le
,opligatotiCl<Paralos.estudiantes de ambos sexos quedaba a la población de un millón de ára
'~' h~'Cerunaño de preparación militar ~tes bes indígenas de Palestina más recurso que
de .. ()btene.I' sus •. diplomas. Muchos, judíos, en pedir ayuda a sus compatriotas de lós territ9
EHropay en Atnérica, aJa vista complaciente riosárabes limítrofes. Ves enteramente natural
~t}susigo1:liernosrespectivos, ya menudQ con el que sus hermanos por la. sangre, lanacionali
apoyo)' ,.~•. alientocle .estosgopiemos, han .dad ' y los intereses; hayan respondido a este
t:Stadoaqiestrando militarlll~te a jóvenes judíos, llamamiento para oponerse a un peligro ere
adquiriendo .• cantidades. coIlSiderables,' de armas ciente' que am.enaza a sus propios territorios.
y coleétan(}()sunias importantes cie dinero para A causa de la .gravedad ddá situación creada
'enviarles a<Palestina a fin de reforzar.la orga- en Palestina después de la recomendación dela
Jljza.ciónde la. Haganá, -formada con el propó- Asamblea de las Naciones Unidas, aprobada
Slto.de ittvadira Palestina yde expulsar a la en el mes de noviembre pasado, y a causa 'de
pobIaciónindí~enaára.be. '.' ., . la negativa de todos los interesados, con exce'p-

Por0tJ;a.parte, la Potencia Mandataria ha ción de los sionistas, 'pero con inclusión del Con':
aplicadomedidas~everasy radicales para abo- sejode Seguridad, a aceptar estas recomenda
gar}aopinión .pública. árabe eimpecfu: que los cioneso a p~cipai' en su. aplicación por, la
árªb~.<pudi.eran .prepararse en fOrma alguna fuerza, el Gobierno de los Es~ados Unidos, que
Para sllpropia def~a.Las famosas ordenan- era.iesponsable en primer lugar de la adop
zaspor.1as cuaIes se "establecía la responsabilidad . ción de, esta recomendación, ,en favor. ,de ·la
co1ecti\tay las· medidas preventivascontl'a. el cual había ejercic0 una presión •indebida, ,. soH
<1~it()l/cflleronaplicadasengranescalaa las cit6 que se convocara a la Asamblea General
pobl~ciones árabes c()nelobjet()de imponer.. a un período extraordinario de sesiones con
lesllluItélS pagaderas en armas<y municiones. objeto de' proseguir el examen de la cuestión
l'axnbiéIl •.han sido •promulgadas ordenanzas del Gobierno futuro de, Palestina.
extraordinarias en virtud de las cuales varios éomomedidapreliminar, la delegación de
árabeSh~sid()eondenados a prisión perpetua 10sEstados Unidos propuso que se estableciera
(} .ejecutadospor hab~rseles .descubiefto·•en. pose- una tregua. en .Palestina. mientras Se desarroIla
sió~deunJusiI,o aun de una simple bala. ra la discusión.' sobre '.el problema. Las condi-

Enel.curso .dela últimaguerra,mientras .los ciones de . tregua· propuestas· por .la de1eg~ción

judíos eran adiestrados y armados hasta los de 10sEs~adús Unidos,· fueron adoptadas,con
dientes por la.PotenciaMandataria,esta última algúnos cambios .ligeros, .por el Consejo de
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Seguridad eJ ! 7 de abril [283a. sesión]. Los
Estados árabes y el Alto Comité Arabe acepta
ron esta tregua en términos generales. La Agen
cia ""'día rechazó estas condiciones y declaró
esta resuelta a imponer su voluntad estable
ciendo su Estado judío al expirar el Mandato,
lo que las condiciones de tregua prohibían expre
samente, La delegación de los Estados Unidos,
que había patror.inado la tregua, no invocó
entonces las dispmu.ciones dd Artículo 39 de la
Carta contra los Estados que alentaron a la
Agencia Judía a rechazar la tregua. Ccando
más tarde, las fuerzas judías comenzaron a echar
a la población indígena árabe de las zon~

reclamadas por los judíos, bajo amenaza de
exterminio y de matanza, los Estac.os Unidos
no estimaron conveniente aplicar el Capítulo VI
ni el Capítulo VII de la Carta contra los
judíos; ahora en cambio se proponen hacerlo
contra los árabes que fueron llamados por la
mayoría de la población de Palestina para poner
fin a esta injusticia flagrante.

Sin revocar la resolución de tregua aprobada
el 17 de abril, el Gobierno de los Estados Uni
dos procedió luego a someter al segtmdoperíodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral,'varias propuestas sucesivas fundadas en las
mismas condiciones de tregua, todas las cna
les fueron llanamente rechazadas por la Agen.
cia Judía porque se oponían a su decisión de
crear su Estado judío al expirar el mandat~.

En .el preciso. momento en que la Asamblea
General se disponía a votar E. favor de la pro
puesta de los Estados Unidos, relativa a una
tregua y a una mediación pacífica encaminadas
a una ¡::olución definitiva, el Gobierno de' los
Estados Unidos, con una precipitación descon
certante par;) .1')S mismos representantes de los
Estados Unid....." reconoció el Estado judío, anu
landa' de esta manera las propuestas relativas
a la tregua y a la mediación que. ya habían
sido aceptadas.

,Tampoco en esta oportunidad se invocó el
Artículo 25 de la Garta. Es decir, que los
Estados Unidos, invlrtiendosúbitamente su polí
tica, comenzaron a reclamar la aplicación de las
disposiciones más rigurosas de la Carta a fin
de impedir que los árabes pudil~ran defenderse.
No habiendo podid~ obtener una mayoría de
votos en el Consejo de Seguridad, el Gobierno
de lGS Estados U nidos logró, no obstante, hacer
un lla.mamiento para una cesación incondicional
de las. hos~ilidades dentro de u:p. plazo breve.

La organización sionista, una vez que hubo
proclamado su Estado en Palestina y ocupado
casi todo el tetritorioque reclamaba, no podía
desear una propuesta más favorable 'para con
solidar sus conquistas y est~blecer las bases del
Estado que ha proclamado. En realidad, la
cesación de las hostilidades constituye para la
organización sioni"'ta .el medio más apropiado
para obtener todo lo que reclama. Por 10 demásj .

¿en qué situación se encontrarían los árabes si
aceptaran una orden incondicional de cesar el
fuego, propuesta y patrocinada por el mismo
Gobierno que fué el primero en reconocer el
Estado· judío. y que ahora se esfuer.za por con-

solidarlo otorgándole préstamos considerables a
fin de que pueda adquirir armas? Se encontra
rlan en la situación de haher permitido que un
número considerable de judíos adiestrados mili
tarmente y que han estado esperando en di,rer
sos puertos de Europa y América el momento
de lanzarse sobre Palestina, realizaran el sueño
judío, no sólo en Palestina, siho también en
otras regiones más allá de sus fmnteras. Habrían
permitido con ello que se importasen grandes
cantidades de armas y municiones por condm:to
de puertos controlados por los judíos, para extir
par de Palestina a los árabes. Habrían aceptado
el ha: tibIe destino actual de un cuarto de millón
de árabes; en su mayoría mujeres y niños, que
han sido arrancados de sus hogares saqueados
o destruídos por las bandas terroristas judías.

Una cesación del fuego en estas' condiciones
colocaría a las dus partes' en situaciones tan
desiguales que sería absurdo para los árabes
aceptarla. .Esta propuesta de cesar el fuego
incondicionalmente es de una injusticia· tan .fla
granteque aceptarla o recomendarlasignificana
traicionar la causa de la justicia. Los. árabes
no quieren traicionarse a sí mismos; por esto
han rech~rdo esta propuesta.

Por último, quiero decir que nuestra posi
ción es defensiva y no agresiva. Nuestras deman
das son legítimas y no arbitrarias. Estamos a
favor de la democracia, es decir del gobierno de
lé...mayoría. Este es el principio que. defendtmos
y por el cual estanios dispuestos.a morir. No
obstante, no negaremoR a la mil10riR de Pales
tina ninguno de los 1..1.erechos que les otorga la
Carta de la~ Naciones Unidas en confornri.dad
cen los principios de la demecracia.

EIPRE81IlENTE (traducido del francés) : An
tes de proseguir, y sin querer con ello internrm
pir el curso de la discusión, quisiera pedir a
los miembros del Consejo que me concedan
un instante de .atención para referirme ,nueva
mente al telegrama de l~ Comisión de Tregua
comunicado y distribuído como documento
S/778.

En este telegrama, -la Comisión de Tregua me
expresa su deseo de tener en cuenta la peti
ción que le -hice d~ que 110S informara diaria
mente. La Comisión puso en conocimiento. del
Consejo de Seguridad que necesitarla conseje';
ros ~itares capaces de coordinar, y sobre todo
de comprobar, en cuanto sea posiQle, los infor-
mes que redba de fuentes diversas. .

Es lógico pensar que una de las condiciones
esenciales es. que estos oficiales tengan cierta
experiencia del mundo árabe...Por el momento,
el número de tres oficiales parece ser suficiente.
En cuanto a su rango, parece conveniente desig
nar a un teniente corone! y a dos comandan
tes. En.vista del·estado de la. opinión pública,
sería preferible abstenerse de designar a. oficiales
británicos. ' .

No hace falta indicar que l~ Secretaría no
está en condiciones de proporcionar .oficiales. y
que, además, es evidente que sólo podría hacerlo
con el· previo acuerdo de los Gobiernos· de los
que estos oficiales dependan.

"j



En vista de la importancia que tiene para
nosotros el que la Comisión de Tregua - único
instrumento de que disponemos actualmente
sobre el telTeno y con el cual podemos actuar
hasta que llegue el Mediador - esté informada
y pueda informarnos, creo que lo más simple
sería tener en cuenta la petición que nos ha
dirigido. En mi opinión) la solución más rápida
consistiría en que el Consejo de Seguridad me
diera encargo de preguntar a los tres países
representados en la Comisión de Tregua si cada
uno de ellos puede designar a un oficial para
que desempeñe la tarea prevista por la Comi
sión.

Ignoro cuál será la respuesta de mi Gobierno
y en este momento no tengo autoridad para
comprometerme en su nombre; estoy hablando
como Presidente del Consejo de Seguridad. Por
lo que a mí respecta, intervendré ante mi
Gobierno, y si mis colegas de los Estados Uni
dos y de Bélgica lo estiman conveniente, podrían
ellos también intervenir ante sus Gobiernos res
pectivos; creo que est.a sería la mejor manera
de lograr una respuesta rápidamente para la
Comisión de Tregua. Les someto esta cuestión.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La actitud de los Esta
dos Unidos de América es hoy idéntica a la que
tuvo el 17 de marzo, cuando presenté un pro
yecto de resolucién [documento 8/749], según
la cual e! Consejo de Seguridad habría decla
rado que existía una amenaza cntra la paz
y un quebrantamiento de la paz. Es verdad.que
los Estados Unidos han aceptado la enmienda
a esta resolución, por la cual se invocaba el
Capítulo VI. Lo hicieron con la esperanza de
que con ello se conseguiría que las partes die
ran la orden de cesar el fuego, puesto que la
misma enmienda indicaba que la paz era la
condición previa indispensable para e! éxito de
cualquier tentativa encaminada a lograr una
solución definitiva de! problema político.

Aceptamos la enmienda que supeditaba la
resolución a las disposiciones del Capítulo VI;
pero esta solución fracasó.. La lucha continúa
a pesar de que ya ha expirado el plazo fijado.
Más .aun, e! hecho de que los beligerantes sigan
luchando parece indicar que no debemos tener
muchas esperanzas en cuanto a su deseo de
ayudar voluntariamente al restablecimiento de
l~ paz sino que, por el contrario, el propósito
de estos beligerantes es muy diferente y entera
mente ajeno a nuestro objetivo de restablecer la
paz.

No critico la actitud asumida por los miem
br9s del Consejo de Seguridad respecto del
proyecto de resolución presentado por los Esta
dos Unidos de América. Todos pueden equivo
carse. Nadie puede esperar que todos sus cole
gas lo apoyen en todos lo~ debates. Es posible
que nos hayamos equivocado; pero no creemos
que a"í sea. Creímos, fundándonos en la expe
riencia adquirida por la Asamblea General y
el Consejo oe Seguridad en sus esfuerzos para
obtener una solución pacífica del urrblema de
Palestina, que habíamos llegado a una situa
ción tal que no podíamos impedir que se vi:ti:iera
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sangre, y que los Lugares Sagrados fueran pro
fanados, y que, por lo tanto, en virtud de nues
tras obligaciones debíamos recurrir a otras medi
da.s que nos permitieran emplear todos los
medios de que disponen las Naciones Unidas
para restablecer la paz, sin perjuicio de los
derechos, de las reclamaciones o la posición de
cualquiera de las partes. Pero este esfuerzo, que
cristalizó en una resolución fundada t'.n el
Capítulo VI, no produjo ningún resultado con
creto fuera del esclarecimiento de la verdadera
causa de la lucha, de las verdaderas finalidades
de los beligerantes. Como acabo de decir, no
critico la decisión tomada. Los Estados Unirlos
de América, se adhirieron finalmente a ella, pero
esta decisión no logró el cese de las hostilida
des.

En consecuencia, la posición de .los Estados
Unidos de América en este momento es la
siguiente: nos complacería oír las opiniones de
los demás miembros del Consejo respecto de
la manera cómo debe actuar el Consejo en
esta situación. En nuestra opinión, esta actitud
no sólo es equitativa, sino que creemos también
que será más eficaz. Si algún otro miembro del
Consejo de Seguridad tomase ahora la inicia
tiva en esta materia, quizá tuviera más éxito
que si los Estados Unidos de América presen
taron otra propuesta.

De cuilquier modo nuestro objetivo es el
restablecimiento de la paz. Nuestro objetivo
es cumplir la obligación de las Naciones Unidas,
cumplir la obligación fundamental del Con
sejo de Seguridad. Quiero hacer una pregunta:
¿Qué sacamos con hablar ahora de justicia,
cuando estamos tratando de la orden de cesar el
fuego a fin de lograr la justicia? ¿Acaso es
posible esperar justicia de aquellos que están
embriagadoS' por el olor a pólvora, derraman
la sangre de mujeres y niños y profanan altares
que son sagrados para el mundo entero? ¿Acaso
es posible negociar la paz en estas condiciones?
Es imposible que la prolongación de la lucha
pueda favorecer la causa dc •• paz. ¿Qué ven
taja puede haber en introducir en nuestra bús
queda de la paz, la negociación de una solu
ción política?

Estamos tratando de hacer cesar las hosti
lidades a fin de crear la atmósfera conveniente
para la tarea del Mediador que ha sido desig
nado por· los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad, en virtud de la resolu
ción de la Asamblea General. El Mediador no
puede desempeñar las funciones que le han
sido asignadas, a menos que previamente se
tomen medidas que pongan fin a la matanza.
En estos momentos se está perpetrando la mayor
injusticia del mundo. Es probable que jamás se
haya cometido antes un acto tan horrendo con
tra la propiedad como el que se está come
tiendo. ahora. Aun cuando nuestras negociacio
nes redundaran en una solución política del
problema, nada puede devolver la vida a los
que perecen en esto~ COI 1bates. Son muchas las
vidas humanas inútilmente sacrificadas en esta
lucha. Es este un precio que no es indispen
sable pagar. Es un sacrificio estéril.
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La prolongación de la lucha no fomentará
la buena disposición que es absolutamente nece~

saria para que ambas partes estén dispuestns
a negociar, por intermedio del Mediador y
recurriendo a los buenos oficios de las Nacio
nes Unidas, a fin de alcanzar una solución pací
fica. Todos sabemos por anticipado que la pro
secución de la guerra hasta que una de las
partes sea completamente eliminada no consti~

tuye una solución verdadera. Sería por el con
trario, una solución tan opuesta a la moralid:ad
y a la conciencia mundial que de ninguna
manera lograría imponerse. La solución de la
cuestión de Palestina no puede alcanzarse por
la destrucción de Jerusalén y de los Lugares
Sagrados ni· por los esfuerzos de una u otra de
las partes para lograr la victoria en el campo
de batalla.

¿Puerle suponer alguien que si la lucha ter
mina sin que ninguna de las partes haya con
seguido vencer a la otra, los beligerantes se
encontrarán en un estado de espíritu apropiado
para negociar una soluci6n política? Basta com~

prenderlo para que resulte indudable la nece
sidad urgente de que las partes a las cuales
incumbe la responsabilidad de cumplir la reco
mwdaci6n del Consejo de Seguridad, cesen las
hostilidades. Solamente entonces, en una atmós
fera propicia a la solución pacífica, será posible
poner por obra la segunda parte de la resolu
ción adoptada por el Consejo de Seguridad el
22 de mayo de 1948 [documento S/773] , la
cual se refiere a la negociación de un arreglo
pacífico.

Lo fundamental en este momento es poner
fin a la matanza, a la destrucción de los tem
plos, de las sinagogas, de los santuarios y de los
altares de Jerusalén.

En consecuencia, la delegación de los Estados
Unidos tiene la esperanza de que ahora otros
miembros del ConseJo de Seguridad estén pron
tos a presentar una propuesta conveniente para
esta situación.

El PRESIDENTE (traducido del francés): No
hay otros oradores inscritos en mi lista. No
obstante, quisiera solicitar del Consejo de Segu
ridad que tome una decisión sobre la cuestión
que he suscitado hace un momento acerca de
]os oficiales. Si los mieIPnros del Conse.io no
ven inconveniente en ello, propongo que la
sugestión mencionlida sea comunicada a los
tres Gobiernos de Bélgica, Estados Unidos de
América y Francia, a fin de conocer sus res
puestas. Así se hará si no hay objeciones.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa
del texto ori,t!,inal ruso): ¿Tendría el señor Pre
sidente la bondad de repetir su propuesta? No
es del todo clara.

El PRESIDENTE (traducido del francés): In
mediatamente antes de que hablara el repre
sentante de !JI' Estados Unidos, había recordado
yo que la Co~ión de Tregua había solicitado
en un telegrama la designación de tr.es oficiales
a fin de auxiliar. a la Comisión y permitirle
hacer las comprobaciones necesarias para poder
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tenernos al corriente de la situación militar en
Jerusalén. Yo había. indicado que la soluci6n
más simple y rápida consistía en solicitar de
los tres países representados en la Coxr.isi6n de
Tregua que cada uno de ellos designase un ofi~

dal para ponerlo a disposición de la Comi~

sión. Tal es la propuesta que acabo de hace.r.

Sr. GROMYKO (Uni6n de Repúblicas Socialis~

tas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto rt¿so): La actitud de la delega
ción de la U.R.S.S. con respecto a la Comi
si6n de Tregua, es conocida de todos. Nunca
nos ha inspirado grandes esperanzas. La expe
riencia ha demostrado que esta Comisi6n no
ha podido cumplir su misi6n, porque no ha
logrado tomar ninguna medida eficaz para lle
var a la práctica las decisioneJ que el· Consejo
de Seguridad había adopta~o en varias opor
tunidades con respecto a la cesación de las ope
raciones militares en Palestina. Dado que la
mayoría de los miembros del Consejo de Segu
ridad ha estimado necesarb. la creaci6n de esta
Comisión, ahora reducida a un mero fantasma,
la cuestión de saber si esta Comisión debe seguir
existiendo y seguir ocupándose en ciertos pro~

blemas, incumbe a esta misma mayoría.
Sin embargo, quisiera señalar a la atenci6n

del Consejo que es necesario que tomemos una
decisión respecto de la situación creada en
Palestina. En efecto, es inadmisible que después
de haber recibido las últimas noticias sobre la.
situación en Palestina, el qonsejo de Seguridad
no tome ninguna decisión y ni siquiera examine
las propuestas encaminadas a remediar la situa
ción presente en Palestina.

La delegación de la U.R.S.S. estima que la
opinión pública no comprendería esta actitud.
Pensamos que ha llegado el momento de poner
fin a esta situación y que el Consejo de Segu
ridad debe, sin más demoras, tomar medidas
concretas a fin de hacer cesar las operaciones
militares en Palestina y de restablecer la paz
y la seguridad en este territorio.

Guiada por este propósito, la delegación de la
U.R.S.S. estima conveniente somete!' al Consejo·
de Seguridad el siguiente proyecto de resolu
ción [documento S/794/ Rev~l] :

"Considerando que no se ha dado cumpli
miento a la. resolución del Oonsejo de Seguridad
de fecha 22 de mayo [documenfo S/773] rela
tiva a la cesación de las operaciones militares en
Palestina,

"Considerando que en vista de esto, las ope
raciones militares en Palestina están creciendo
en intensidad y que el número de bajas está
aumentando,

"Considerando que, como resultado de estos
acontecimientos, la situación·en' Palestina cons
tituye una amenaza contra "la paz y la seguridad
en el sentido del Artículo 39 de la Carta de las
Naciones Unidas,

"El CfJnsejo de Seguridad

"Ordena a los Gobiernos de los Estadoscom
prometidos en el conflicto aétual que se desa
rrolla en Palestina, que aseguren el cese de las
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operaciones militares dentro de las treinta y
seis horas posteriores a la aprobación por el
Consejo de la presente resoluci6n."

Ruego al Consejo se sirva examinar esta pro
'puesta que) si es adoptada) podrá) según nues
tra opinión, favorecer el restablecimiento de una
situación normal en Palestina.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés): Especialmente en el curso de estas
últimas horas he oído toda clase de impropel'ios
dirigidos contra los árabes. Afortunadamente o
todos 10 han hecho; afortunadamente no lo ha
hecho la 'mayoría de los miembros; afortunada
mente no han sido muchos. Pero los que han
lanzado estos improperios están aquí sentados
alrededor de e.sta mesa. Esta provocación me
induciría a responder detalladamente a lo que
podríamos calificar de acusaciones e invectivas)
I:cro la hora es ya muy avanzada y tal vez me
Slenta lo bastante fatigado para estimar juicioso
no ceder a esta tentación o a esta provocación.

Al mismo tiempo) aunque reconozco que la
memoria es falible) me sorprende que ciertas
personas se olviden 'con persistencia de ciertas
declaraciones muy precisas que hemos hecho
ayer y hoy; no quisiera decir que no desean
recordarlas. Tampoco quisiera fatigar al Con
sejo releyendo la declarad6n que ~yer tuve el
honor de formular aquí [30Sa. sesi6n]. No obs
tante, creo oportuno repetir parte de esta decla
ración. E:p nombre de mi Gobierno dije, entre
otras cosa~, 10 siguiente:

"El Gobierno egipcio ha tomado nota de la
decisión del Consejo de Seguridad del 22 de
mayo de 1948) en virtud de la cual se invita
a todos los Gobiernos y a todas las autorida
des, sin perjuicio de los derechos, ¡.lS reclama
ciones o la posición de las partes interesadas,
a ,abstenerse de cualquier acción militar hostil
en Paléstina.))

y agregué lo siguiente:

"El Gobierno egipcio y, creo que los demás
Estados árabes estarían dispuestos a acoger con
agrado una suspensión de hostilidades, que pre
parara el camino para una solución equitativa
de la situación existente en Palestina. Si el
~on~ejo de Segm:i~ad l?rohibiese _<\ importa
cI6n de armas en Péue,<;tma, por los terroristas
sionistas, la' entrada de refuerzos procedentes
del extranjero y el apoyo que prestan los terro
r~stas sionis~as de otros países) el Gobierno egip
CIO accederla con sumo agrado a examinar la
invitación del Consejo de "Seguridad a cesar el
fuego."

Además, en un pasaje. anterior de mi decla
ración, dije ,ayer:

"El cese del fuego en la forma recomen
dada por el Consejo de Seguridad, después
de la proclamación del pretendido Estado
de Israel el 15 de mayo de 1948, no hatá sino
perjudicar la situación de Palestina como enti
dad política y amenazar la posición de los
árabes ..." '

Nuestra actitud, y creo que también la del
Consejo de Seguridad, respondía al propósito

de evitar todo lo que pudiera comprometer los
derechos o reclamaciones de cualquiera de las
partes) con respecto a Palestina. Na deja de
ser curioso que algunos de los representantes
hayan hablado aquí como si nuestra posición
fuese e.'>actamente opuesta a la que acabo de
definir.
, Tengo en este momento a la vista la resolu

ción adoptada por el Consejo de Seguridad en
la sesión del 16 de abril de 1948, documento
8/723, y me admira, por una parte la preci
si6n de sus términos, y por otra, el ver cómo
algunos de los oradores que han hablado hoy
los han pasado por alto. En el segundo párrafo
del: pre~mbul? de e~t~ resolución que) según
estImo, SIgue Slendo válIda, se habla de "cesación
de los actos de violencia. . . y establecer condi
ciones de paz y de orden en ese paísn

•

En el primer párrafo de esta resolución se
declara con toda precisión: ce ••• sin perjui
cio de sus derechos, de sus títulos o de sus
posiciones, y a fin de contribuir al bienestar
general y servir los intereses permanentes de
Palestina ..•".

En el inciso 1 b) se lee:
"Abstenerse de hacer entrar o favorecer y

estimular la entrada en Palestina de bandas
armadas, personal militar ...".

El inciso 1 c) dice lo siguiente:
"Abst;nerse de importar o adquirir armas

'/ materIal de guerra, de favorecer o estimular
la importación o adquisición de ellos".

En el inciso 1 d) se lee:
"Abstenerse de toda actividad política hasta

que la Asamblea General no haya ampliado su
examen de la cuesti6n del Gobierno futuro de
Palestina", repito: hasta que la Asamblea Gene
ral no haya ampliado su examen de la cuestión
del Gobierno futuro de Palestina.

No veo que la palabra "toda" haya sido
e~cluída de este texto; y a propÓsito de esto
recuerdo el interés que el representante de los
Estados Unidos de América demostró por esta
palabra "toda". El mío es casi tan grande como
el suyo. Prosiguiendo, la frase citada del inciso
1 d) termina ~sí:

"de toda actividad política que pueda menos
cabar los 'derechos, los títulos' o las posiciones
de una u otra comunidad".

¿Qué ocurrió luego? La Asamblea General
despllés de largas deliberaciones declaro en la
primera parte de su resolución del 14 de mayoS
que:

"Afirma enérgicamente que apoyá los esfuer
zos del Consejo de Seguridad, tendientes a la
conclusión de una tregua en Palestina ..."

En virtud de la parte segunda de esta reso
lución la A<;amblea General "faculta a un
Mediador de las Naciones Unidas en Palestina,
que ,será elegido ..." y encargado de ejercer
determinadas funciones. . .

• Véanse Actas Oficiales. del ;egundo período extl'a
ordítlario de sesimlIJs de la Asamblea Getleral~ Suplemento
No. 2, resoluci6n 186 (5-2).
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En realidad, esta serie de aconte.cimientos
se han ido desarrollando sin interrupclón. Ayer
la Secretaria me notificó. que ~ Mediado~ estaba
a punto de partir y ml Goblerno me mformó
de que le complacerá co~~eder a! 1Y.!ediador y
a su séquito todas las faclhdade~ ~oslbles, para
ellos y para el avión en que ViaJan.

Todo' esto demuestra que la resolución d,el
Consejo de Seguridad, aprobada el. 16 de abril,
aun está en vigor. Demuestra tamblén ?tra cosa
muy importante puesto que esta re~oluCl?~,habla
de "cesación de los actos de vlOlencIa ; del
establecimiento de "condiciones de paz y de
orden en ese país"; de abstenerse de "hacer
entrar o favorecer o estimular", repito: ."favo
recer O, estimular" "la entrada en Palestma de

, al '1' " "d t dbandas armadas, person mI ltar ; y e o a
actividad política que pueda menoscabar los
derechos, los títulos o las posiciones de una u
otra comunidad".

Si no hacemos caso omiso de todo lo que
antecede, si queremos tenerlo presente, como
creo que debemos hacerlo, ent(~t1ces no p~de

mas desconocer la actitud asumlda por EgIpto
y los demás Estados árabes cuando declaran
que no debemos menoscabar los derechos" los
títulos o las posiciones de una u otra comu11l~ad

y que la prosecución de la entrad~ ,en Palestl?a.
de bandas armadas y personal mlhtar que tle
nen el propósito de apoyar a los si~~istas,. per
judicará, sin lugar a dudas, la poslclón de los
árabes y sus derechos.

Esto era verdad el 17 de abril; era ver.dad
antes del 17 de abril y con mayor razón, SIgue
siendo verdad ahora. En este momento, el lla
mado Estado sionista, o Gobierno sionista o
Gobierno de Israel, pueden por supuesto lla
marle como les plazca, con ayuda del sio~smo

mundial y después de haberse hecho dehber~

dame~te todo lo posible para asegurar su POSl

ción ha extendido su autOI:idad sobre una buena
part~ del territorio del llamado Estado de Israel.
Mientras esto estaba ocurriendo no se hizo nada
para pedirles que cesaran de extender su influen
cia' siguieron adelante, mataron, destruyera):}
hogares y echaron de su propio suelo a cientos
de miles de árabes inocentes.

Tal vez me engañe la memoria pero no
recuerdo que el tan enérgico Consejo de Segu
ridad haya demostrado energia alguna en esta
circunstancia. Se culpó por igual a ambas par
tes sin hacer distinción entre el agresor y los.
agredidos, sin hacer dis.tinción entre. los intru
sos y la población legítima que hablta el país
desde hace miles de años.

No voy a insistir en este punto, Me limitaré
a repetir que nuestra posición es pacífica; que
lo ha sido en el pasado y lo sigue siendo actual:
mente. En mi declaración de ayer expresé ml
complacencia por la iniciativa tomada por el
Consejo de Seguridad para asegurar la paz y
espero y confío en ("'e el Consejo desea since
ramente que las m·.,lida.3 "que reso~vió t~D,1ar

sean 'justas y no ~ventu~ad~, Es. madmlsl~l~
ql.le aceptemos aqUl con mdiferencla cualqmel
acción del Consejo de Seguridad que repz:e
sente una mera confirm~ción <;le un acto sub-

versivo contra la independencia de la pobla
ción legítima de Palestina,

Ouisiera ahora hablar de otra cuestión que
ha'Sido explotada en grado sumo, especialmente
ayer y hoy. Para .comenzar conta~é u~a his
toria que ha ocurtldo hace muchislmo tlempo.
El Primer Califa del Islam, llamado Osmán,
fué asesinado. A fin de ganarse el máximo apoyo
posible de la población, sus partidarios, explo
tando los sentimientos de la gente, recorrieron
el país exhibiendo su túnica ensangrentada. Pro:a
calificar argumentos de esta naturaleza, es declr
que no apelan a la razón, empleamos común-

1 'ó "1 ,. d O á"miente a expresl n: a turnca e sm n .
, d ce , ,Jerusalén se esta usan o como una turnca

de Osmán". Me' atrevo a decir que es vergon
zoso usar un lugar sagrado como Jerusalén como
pretexto para alcanzar objetivos políticos.

Hace mucho tiemp~, o por lo menos así
parece, en el curso del último período de sesio
nes de la Asamblea General, los representantes
de los Estados árabes afirmaron repetidas veces
en la Primera Comisión que los árabes habían
aceptado la tregua para Jerusalén. Me vi
impulsado a solicitar el testimonio de la Poten
cia Mandataria, El representante de los judíos
ha negado persistentemente que su bando tu
viera el menor conocimiento de esta tregua para
Jerusalén. Pero estos hechos son tan reales, tan
concretos - ahora han pasado a ser históricos
- que ya no es posible seguir negándolos. Se
concertó una tregua para Jerusalén; los árabes
la aceptaron y se supone que también los judíos.
Más aun, no diré "se supone" sino: y los
judíos también la aceptaron efectivamente. ¿Qué
ocurrió con esta tregua? ¿Quién la rompió?
¿Y, por qué?

Los árabes han demostl'ado siempre ser dignos
de la confianza que el mundo ha depositado en
ellos como pueblo que vivía en las inmedia
ciones de los Lugares Sagrados en Jerusalén.
Prácticamente han hecho lo imposible para
evitar cualquier daño, por ligero que fuera, de
los Lugares Sagrados. Y lo han hecho en su
propio interés. Tal vez no seamos extremada
mente hábiles, pero tenemos suficient.e sentido
común para darnos cuenta de que, puesto que
vivimos en las proximidades de los Lugares
Sagrados, sería muy perjudicial para nosotros
que éstos fueran profanados. Si pensamos de
esta man(~ra) día no se debe únicamente a que
somos buenos - quizás no 10 seamos del todo,
eso habrá que verlo - sino a que tenemos
una idea de lo que nos conviene y tenemos
conciencia de cuál ha sido nuestrarepl.ltación
durante miles de años. Jamás hemos escatimado
esfuerzos, y allora menos que nunca,' p~ra pro- '
teger los Lugares Sagrados,'

Los terroristas sionistas, por elcontrario,se
ml"'1tran sumamente resueltos, lo reconozco, y
temerarios; nada, absolutamente nada losarre
dra; los sionistas han roto la tregua voluntaria
mente y sin tener en, cuenta para nada' el res
peto debido a los, Lugares Sagrados..

A 'fin de no presentar,unicamenteel testimo
nio de una de las partes, deseo leer una decla-



ración publicada en los periódicos de ayer y
de hoy:

Según una información de ayer el Sr. Bevin
había declarado, hace dos días ante la Cámara
de los Comunes que: "Las fuerzas armadas
judías no han observado la orden de cesar el
fuego en Jerusalén, lo que ha dado lugar a la
lucha que se está librando actualmente en esta
ciudad". No se trata de una información oficial
y si se demostrara que carece de fundamento,
estoy enteramente dispuesto a rectificarla. Ayer
continuaron 10& debates en la Cámara de los
Comunes, y el Sr. Bevin declaró: ,"Una de
las. dificultades con que se ha tropezado en
Jerusalén se debe a que un contingente de fuer
zas armadas judías no ha respetado la tregua.
Lo deploro y creo que hubiera sido preferible,
que Jerusalén permaneciera ajena a estos acon
tecimientos'~. Incidentalmente, este mismo diario
informa que. el St. Bevin fué aclamado por la
Cámara de los. Comunes, a raíz €le esta declara
<:ion. Nadie. objetó el hecho mencionado ni lo
discutió. Tengo el convencimiento de que nin
guno de, los. miembros del Consejo de Segundad
puede dis.c.utirla~

Por 10 tanto, me permito expresar el deseo,
y la esperanza de que este gr~to de "salvad a
Jerusalén de los árabes"', será reemplazado por
este otrQ sin duda más apropiado ~ "salvad a
Jerusalén de los' sionistas, de los terroristas".

La mayoría de las casas que han sido des
truídas-'son nuestras. casas, son nuestros los niños
que están matando. y nuestras las tierras que
los sionistas están devastando; esta lucha y
este derramamiento de 'sangre son ruinosos. Sería
una locura por nuestra parte no desear la paz.
Tenemos más int€>r;és en la paz que nadie en
el mundo. No hay razón alguna para que no
la deseemns. Si se nos .obliga a combatir, ten
dremos q1i',e combatir y combatiremos. Somos
gente normal €on reacciones normales; no somos
ni anoI1'lla1e¡~ .ni degenerados. Por consigniente,
wandoalguien trata de echamos de nuestros
propios. hogares y mata a nuestros hijos y a
nuestras mujeres, ¿qué otra€osa podemos hacer
sine luchar para defendemos? Este amor a la
paz que tenem.es y hemos; tenido durante tantos
siglos: .ha permitido que millares de judíos, en
realidad C!}ue €erca de un millón de judíos,
viniesen y viviesen, generación tFas generación,
gezando. de UJila paz perl'ecta, de libertad y de
igualdad con todos los qu~ allí vivían, en todos
los territorios árabes.

A pesaF'de la situación excepcional que desde
hace bastante mempo existe en Palestina, no
hemes. molestadO' a los judíos que se encuentran
en estos terraarios árabes. Todavía se les trata
en· pie de igualdad con todos los demás habi
tantes. No se escatima ningún esfuerzo para
pJ'oteg~des por todos los .medios posibles y. para
per;mitirlesque vivan como seres humanos libres,
laboriosos, e .iguales.

Nu~trospa:íses han sido. prácticamente el
mayar refugio; del. mundo para los judíos en el
curso de los. sigbiJs';' nuestros paísesl:1an sido para
ello~ elhagar dondeselol:i "cúgía con cordialidad
y be.nevQlencia, el asilo donde han venido a

buscar asi&tencia y consuelo. Todo el mundo
árabe, no sólo Palestina - los judíos no tienen
títulos especiales sobre Palestina ni sobre nin
guna otra tierra árabe - les ha abierto sus
puertas. Los hemos recibido afectuosamente. No
quiera ahora ponerme sentimental y hablar de
algo que en los diccionarios se llama "grati..
tud". No hablaré de ello. No es este el lugar
ni el momento oportuno para ello. Pero sí he
de decir que aunque los judíos no debieran nin
guna gratitud al mundo árabe, con inclusión
de Palestina, ello no les daría derecho a inva
dir nuestras tierras, ni nos impone el. deber de
permanecer pasivos cuando lo hacen.

Quiero asegurar nuevamente ::U Consejo de
Seguridad que nuestro objetivo es la paz. Esta
mos dispuestos a cooperar de una manera efec
tiva y sin vacilaciones a cualquier esfuerzo que
el Consejo de Seguridad pueda hacer a fin de
restablecer la paz en Palestina. .

Ayer, el Consejo de Seguridad oyó de labios
del representante de Irale. que el Comité Político
de la Liga Arabe, compuesto de los Ministros
de Relaciones Exteriores de los Estados árabes
y de los representantes de los árabes de Pales
tina, estaba dispuesto a examinar, en un plazo
de cuarenta y ocho horas, cualquier propuesta
de paz para Palestina que garantice los dere
chos y los títulos de ambas partes. Este ofreci
miento ha sido hecho con entera buena fe,
con toda sinceridad y no ha sido retirada.

Desde hace siglos y hasta el día de hoy en el
mundo árabe todos nos saludamos unos a otros
con estas palabras: "la paz sea contigo". No
se trata de una mera fórmula, sino de algo que
senti.'llos en 10 más hondo de nuestros corazo
nes y practicamos en todos. los aspectos de
nuestra vida mientras se nos deje vivir en paz
en nuestros propios hogares.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Hay otros dos oradores inscritos en mi lista. Me
propongo conceder la palabra esta tarde al
representante del Reino Unido, y el represen
tante de Colombia, si está de acuerdo, hablará
al comenzar nuestra próxima sesión.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido)
(traducido del inglés): Ante todo deseo con
testar a una pregunta que me hizo el represen
tante de Colombia ayer al fillal de la sesión
. [305a. sesión]; le prometí, que tra,taría de res
ponderle hoy; y en segundo lugar quisiera
comunicar al Consejo de Seguridad ciertas :ins
trucciones que he recibido y someter a sus
miembros determinadas propuestas que mi Go
bierno me -ha autorizado a presentar. Ruego al
Consejo· que me perdone·si prolongo la sesión
a pesar de la hora avanzada, pero creo que
todos convenimos en que se trata de un pro
blema sumamente importante, y urgente.

La pregunta que .mehizo· ·ayer el represen
tante. de Colombia se refiere a los tFatados con
certados entre el Gobierno de Su Majestad én
el Reino Unido, por una parte, y los. Gobiernos
de Egipto,. Iraky Transj()rdania por otra· parte.
Entre las obligacioBes contraídas. por 'mi Go
bierno. en Virtlld de estos tratados figura él
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suministro de material militar a los tres Estados garantizar que ninguno de los 21 oficiales
árabes mencionados. Esta obligación es an- destacados en cGraisión intervenga en las ope
tigua y cada uno de estos tres Estados ha raciones militares de la Legión Arabe en Pa
equipado las fuerzas necesarias para su seguri- lestina. Los demás oficiales de nacionalidad
dad con material británico desde el momento británica no pueden, naturalmente, recibir ins
de su independencia. En consecuencia, la in- trucciones del Gobierno del Reino Unido.
terrupción de estos suministros británicos re- También' tengo encargo de infonnar al
dundaría en grave perjuicio, para la capacidad Consejo de Seguridad que la' próxima entrega:
de estos Estados de asegurar su seguridad in- de la subvención, de que tanto se habla, que
terna y la defensa de su territorio. Es por 10 debe ser pagada al Gobierno de Transjordania
tanto evidente que la responsabilidad que in- en conformidad con el respectivo tratado, tiene
cumbe a mi Gobierno de proseguir estos sumi- que hacerse el 12 de julio y que antes de esta
nistras de material de guerra constituye una fecha, esta obligación financiera será revisada
obligación internacional sumamente impor- teniéndose en cuenta las decisiones que las
tanteo Naciones Unidas adopten.

El objeto de ios Tratados que acaba de En 10 que se refiere a! suministro de' material
mencionar no es de ninguna manera limitar la de guerra a los tres Gobiernos de Egipto. T~.:

independencia soberana de nuestros aliados y, y Transjordania, tengo encargo de declarar
en efecto no limita su independencia. En 10 que si el Consejo de Seguridad decide imponer
que respecta a Egipto y a Irak creo que esto un embargo general que impidaefectivainente
ha sido universalmente reconocido. el suministro de arma!? a los árabes y a los judíos

No hace muchos meses que el Consejo de en Palestina, mi Gobierno estaría dispuesto a
Seguridad escuchó un prolongado debate entre participar en esta medida, suspendiendo las
el representante de Egipto y yo mismo, que, entregas que actualmente hace a Egipto, Irak y
cuando menos, demostró ciertamente que Egip- Transjordania en cumplimiento de los contra
to no se considera vasallo del Reino Unido. tos existentes.
Pero, entre otros, el representante de la Unión Con sujeción a las tres decisiones que acabo
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y el repre- de fonnular, mi' Gobierno seguirá cumpliendo
sentante de la Agencia Judía para Palestina, las obligaciones contraídas en confonnidad con
han declarado que la política exterior del rey estos tratados. Permítanme señalar que estos
Abdullah de Transjordania está controlada tratados han sido redactados de tal manera
por mi Gobierno. Rechazo categóricamente que no se opongan a las demás obligaciones
esta afirmación errónea. Transjordania es un internacionales. Así por ejemplo, el artículo 4
Estado soberano. Es inexacto que, como ha del Tratado con Transjordania dice así:
afirmado el Sr. Shertok en nombre, de la Agen- "N ,d 1 .. J d' el C d nt . f dlE'é 't ada e o contemdo en el presente Tra-CIa u la, oman a e eU' Je e e 1 rCl o t d . b d .
d t . d' d' d 1 G b' a o mtenta menosca ar e nmguna manera
e drinsJo~ anU ~~a esIgna 0Jor ~, .; ler- los derechos y obligaciones que corresponden o

no e emo m o, y que e eJerCl o ~o . que pudieran corresponder a cada una o.e las
puede ser empleado fuera de las fronteras oe Altas P t e tr t t VIrt' d d'el' C
T . d .. 1 "ó dI r!b' ares on aanesen u a ar-ransJor ama sm a autonzacl n e (U"O lemo ta d 1 N' U 'd d al' t
d 1 R · U'd Amb fi' e as aClOnes m as o e cu qmer o ro
e· emo nI O. as a rmaCIOnes son acu de" 'tr t d . 't t ". .....~ . er o, onvenClon o a a o eXIS en es.
mexac~=.

. Quisiera decir unas palabras acerca de los Los tratados con Irak y Egipto, concertados
oficiales británicos que prestan se~cios eI!- la ~tes .d~ la se~~da guerra mundial, contienen
Legión Arabe. Son en total tremta y SIete, d~oslcIOnes slIllilar~ respecto al pacto de la
veintiuno de los cuales, pertenecientes a los SOCIedad de las Naciones. Todos estos tratados
servicios armados británicos, están sirviendo en han sido, pues, redactados de conformidad con
comisión. Los dieciséis restantes no pertenecen el ~píritu de~ Artículo 103 de la Carta de las
actualmente a ningún servicio armado britá- NaCIOnes Umdas. .
mco; han sido individualmente empleados por La pre~nta que se me dirigió anoche pare
el Gobierno de Transjordania. Debe señalar cería :rrnphcar que la respuesta dada por el
que entre estos dieciséis figura Glubb Pachá, ~omité Político de la Liga Arabe a la resolu
cuyonon:bre ha sido mencionado con fre- clón apr~bada el 22 de mayo por el Consejo
cuencia y que es muy conocido" así como otros de Segundad [documento S/773J creaba, un
dos oficiales que antes habían pertenecido a confli.,. de la índole definida en' el Artículo
las tropas de Pakc~tina y habían sido traslada- 103, t... Jecir un conflicto entre las obligaciones
dos en comisión de servido a Transjordania. contraídas por mi Gobierno, como Miembro
Actualmente, como ya lo he dicho, esos dieci- de las Naciones t!nidas y las obligaciolles que
séis hombres están enteramente desligados de ha contraído I en vrrtud de sus' tratados con ,los
los servicios británicos. tr.es Estados árabes. El representante de Colom-

Por último, debo agregar que ningún oficial bia declaró:
británico de ningún grado participa en estos "En otras palabras, desearía ,saber si lasobli
momentos en 'las operaciones militares que se gaciones contraídaS· en' virtud de ,dichos trata
están desarrollando en Jerusalén. dos, obligan al Gobierno del Reino Unido a

Tengo encargo de informara! Consejo de ayudar a los Gobiernos .árabes aunen el caso
Seguridad que el Gobierno del Reino Unido de que no observen la orden de cesar elfuego."
está tomando disposici~mes inme~iatas para [305a~ sesi6nJ. . ' .
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Sino me he equivocado al suponer que esta
pregunta implicaba la presunción que acabo
de mencionar, me siento obligado a decir que,
a mi juicio, la situación es mucho más com
pleja. Si el Consejo de Seguridad se propusiera
dilucidar las responsabilidades de ambas partes
en el conflicto que se está desarrollando actual
mente. en Palestina, creo que debería tener en
cuenta muchos otros factores adem&s de la res
puesta a su última resolución. Hubo otras re
soluciones anteriores del Consejo de Seguridad
destinadas a lograr el establecimiento de una
tregua tanto. política como ,militar. Si queremos
comprender y evaluar. la reacción· árabe ante
nuestra última propuesta relativa .a una cesa..
ción de hostilidades de carácter exclusivamente
militar, debemos tener en cuenta el hecho esen
cial de que los artículos de un acuerdo .de
tregua redactados sobre la base de la resolUCIÓn
del 17 de abril [documento 8/723], se estaban
examinando cuando expiró el mandato y de
que la base de una tre~,ua de ese tipo de~ap~
reció con la proclamacIOn de un Estado JUdIO
el 14 de mayo.

·Mi Gobierno,estimando que las condiciones
de tregua que. todavía se ~taban dic;cutiendo
el 14 de, mayo, eran justa,c; y razonables, se
esforzó en persuadir a. los Gobiernos árabes a
que las aceptasen. En las circunstancias de
estos últimos días, que son distintas, mi Go
bierno se ha e.~forzado también en persuadir a
los Gobiernos árabes a que aceptaran la cesa
ción de las hostilidades; pero, al contrario de
lo que parecen ereeralgunos representantes, la
influencia que mi Gobierno puede ejercer
sobre los Gobiernos. árabes no es ilimitada. Mi
Gobierno lamenta el fracaso. de este último
esfuerz,o del Consejo de Seguridad, pero no
puede asociarse a una manera de· juzgar la
situación que· se funda solamente sobre· los
resultados de ese último esfuerzo. Si queremos
juzgar equitativamente la. actitud· actual. de los
ára.bes,debemps tener en cuenta que el Con
sejo de Seguridad había abandonado tácita
mente las condiciones políticas que los árabes
estim~ justas y razonables.

.·En el curso de nuestra dis~usión, se ha pro
puesto que elCons~to de Seguridad concentre
ahora toda SU atencIOn sobre la lucha en Jeru
salény trate; ante todo, de restablecer la paz
en esta ciudad. La resolución adoptada el 22
de mayo fdocumento ~f773]c~ntiene una
cláusula, que tuve el honor de. ppesentar, por
la cual se invita.a las partes a ,dar absoluta
prioridad a la cesaci6n ... de.· los combates en
Jerusalén.Por é consiguiente, .est~yab~?luta
mente de acuerdo ,con la - s!lgestion segun la
cú'al ésta debiera ser una· de las primeras me
didas •que· .debeJ,iamos tomar.

<Apropósitodees~o.quisiera, rec~p'ifular al
gunos .de .los acont~clmlentos, ptas reclen~es.

'Antes de abandonar. Palestina, al .explfa.r el
mandato·. .e1 Alto Comisario..•br-itánico .. hizo

. , '.' .....,.... . .. ,.. .

cuando pudo a fin de negocIar una tregua
para .J~rusalén.•.9o~ .•.·esteobj~t.o presentó a los
jefes ár~bes y Judíos, .condlclo.nesde tre~ua'
que,a mi parecer, deben consIderarse en ge~

neral como razonables. A grandes rasgos eran
las siguientes:

1. Que ces<tsen todas las hostilidades.

2. Que no se introdujesen armas ni muni
ciol.es de ninguna clase en Jerusalén.

3. Que los abastecimientos necesarios para
la población judía se llevasen a Jerusalén bajo
la fiscalización de un órgano imparcial.

4. Que ese control ne'ltral operase en todas
las carreteras principales que conducen a Jeru
salén.

5. Que eso no produjese ningún movimien
to de poblaci6n que pudiese aumentar las
fuerzas militares árabes o judías en Jerusalén.

6. Que se garantizase a la ·población judía
el acceso al Muro de las Lamentaciones.

7. Que los judíos evacuasen un barrio árabe
que habían ocupado en la Ciudad Mqderna.

Estas condiciones fueron aceptadas por la
Liga Arabe, pero el Alto Comisario no recibió
ninguna respuesta de las autoridades judías y,
que yo sepa, las autoridades judías no han
dado a conocer hasta ahora su actitud acerca
de estas propuestas de tregua con respecto a
Jerusalén.

Además de las. negociaciones para una tre
gua, se ha observado en Jerusalén una suspen
sión de las hostilidades durante los últimos días
del mandato. Según los informes qu.e hemos
obteni¿b de la Cruz Roja Internacional, la res
ponsabilidad de la ruptura de esta cesación de

'hostilidades después de la terminaci6n del man
dato, incumbe al Grupo Stern. Es indudable

'que este grupo disidente no está, cuando
menos no estaba en aquella época, baJo el con
trol completo de las autoridades judías. Pero

, si esto es verdad, constituye un ejemplo de las
dificultades que el Consejo de Seguridad' debe
afrontar cuando .presenta a cada una de las
partes propuestas· que merezcan su confianza.

La natulareza de las dificultades que hasta
ahora. han impedido la terminaci6n de la lucha

.que se está .desarrollando en Jerusalén, también
se ve ilustrada por un incidente del que me
acabo de enterar. Se me· inform6 que.el 21
de mayo el Sr. Azcárate, con el apoyo del
Presidente de la Comisión de Tregua, hizr.l un
llamamiento al rey Abdullah para que, éste
autorizara la evacuaci6n por la Cruz Roja del
cuerpo médico' y de los 27 enfermos que. toda
vía se encontraban en el hospital Hadassah,
antes. que las. fuerzas árabes .lanzaran un ata
que contra este hospital que, así como launi
versidad jl1día adyacente, estaba· y si~mpt:e ha
estado ocupádo por las fuerzas. militares judías.
El rey Abdullah acept6 esta propuesta, y de
clar6 asimismo que si las fuerzas judías eran
retiradas baJo el control de la Cruz Roja, él
se haría cargo de la. protecci6n de los e~ificios

y de su contenido. Acept6 que los edificios no
fuesen atacados mientras se estuvierr exami
nando este ofrecinliento. En consecuencia, el
oficial a cuyo mandp estaba la Legi6nArabe,
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orden6 la cesaci6n del fuego el 22 de mayo,
y su orden ha sido extendida al 23 de mayo a
petici6n de la Comisi6n de Tregua. No obstan
te, la Comisi6n de Tregua no pudo obtener
respuf:sta de las autoridades judías. Entiendo
que los miembros de la, Comisi6n de Tregua
estiman que este incidente. ha menoscabado su
reputaci6n de imparcialidad ante el Comando
árabe y de que ,así 10 han notificado al Secre
tario General.

A! señalar estos hechos a la atenci6n del
Consejo, no pretendo con eso demostrar la
culpa de una de las partes o la inocencia de
la otra. Lo que trato de explicar es que la situa
ci6n es sumamente compleja y que el Consejo
debería asegurarse de que posee informes sufi
cientemente amplios antes de emprender una
acción ulterior encaminada a resolver un pro
blema que afecta de una manera tan profunda
y sincera a los sentimientos de ambos pueblos.

Expondré ahora la parte más importante
sin duda, y probablemente todos convendrán
en que también es la más positiva, de la decla
ración que hoy tengo que hacer ante el Consejo.

Comparto la decepción experimentada por
otros miembros ante el hecho de que los Esta
dos árabes no han aceptado la resolución del
22 de mayo relativa a la cesación de la3 hosti
lidades. No obstante, a mi juicio, la respuesta
de los Estados árabes está :redactada en térmi
nos conciliatorios y merece ser examinada con
atención. Los párrafos finales de la respuesta
árabe constituyen una petición dirigida al
Consejo de Seguridad a fin de que recomiende
condiciones para el arreglo del desacuerdo.
Creo que el Consejo no puede desconocer esta
petición. Por otra parte es evidentemente im
posible que el Consejo de Seguridad elabore
propuestas dentro de las veinticuatro o las
cuarenta y ocho horas mientras la lucha pro-o
sigue en Palestina. Nuestro objetivo inmediato
debe ser poner fin a la lucha y crear condicio- ,
nes que permitan una consideración detenida
de propuestas relativas a un arreglo.

En consecuencia, el Gobierno del Reino
Unido mé ha dado instrucciones de presentar
Uh proyecto de resolución encaminado, en pri
mer lugar, a una nueva tentativa de lograr
la q:saci6n de las hostilidades, pero que va
más lejos que la resolución del 22 de mayo,
porque contiene determinadas condiciones y
comprorpisos adicionales encaminados de una
manera más directa a un arreglo definitivo.

Mi .Gobierno, en vista del fracaso de las
recomendaciones anteriores hechas en virtud
del Capítulo VI, reconoce que si las propuestas
que voy a someter resultan ineficaces, será
necesario invocar las disposiciones del Capitulo
VII.

En conclusi6n,' voy a leer al Consejo de
Seguridad un proyecto preliminar de resolu
ción [documento S/795] que tengo instruccio
nes de presentar.' Voy a entregar el' proyecto
a la Secretaria a fin de que puedan distribuirse
ejemplares sin demora, y de que los miembros
del Consejo de Seguridad puedan estudiarlo
antes de que sea discuti~o en nuestra pr6xima

sesión. Reconozco que la resolución, tal como
la voy a leer, tiene una redacción bastante
imperfecta. Como de todas maneras será objeto
de una discusi6n, su texto podrá ser mejorado
ulteriormente. Dice 10 siguiente:

uEl Consejo de Seguridad,

uDeseoso de lograr la cesaci6n de las hostili
dades en Palestina sin perjuicio de los derechos,
las reclamaciones y la posici6n tanto de los
¡í.rabes como de los judíos;

"Jnsta a ambas partes a ordenar la cesaci6n
de todos los actos de hostilidad armada, por un
periodo de cuatro semanas;

uInsta a ambas partes a comprometerse a no
introducir durante el cese del fuego comba
tientes ni hombres en edad militar en Palestina;

uInsta a ambas partes así como a todos los
Go!Jiernos a que se abstengan de importar
material bélico a Palestina durante el período
del cese del fuego;

CCEncarece a ambas partes que adopten todas
las precauciones posibles para la protección de
los Lugares Sagrados de la Ciudad de Jeru
salén;

CCEncarga al Mediador de las Nadones Uni..
das para Palestina que, de concierto con la'
Comisión de Tregua, vigile la observancia de
las disposiciones anteriores~ y decide poner a su
disposición un número suficiente de observado
res militares;

UEncarga al Mediador de las Naciones Uni
das que se ponga en contacto con ambas partes
tan pronto como entre en vigor la orden de
cesar el fuego, con el fin de formular recomen
daciones al Consejo de Seguridad con relaci6n
a un arreglo eventual .de la cuestión de Pa
lestina;

CCInsta a todos los illteresados a que den la
mayor ayuda posible al Mediador de las Na
ciones Unidas; .

CCEncarga al Mediador de las Naciones Uni
das que formule durante el periodo de la cesa
ci6n de las hostilidades, un informe semanal al
Consejo de Seguridad;

((Invita a los Estados Miembros de la Liga
Arabe y a las autoridades judías y árabes en
Palestina que comuniquen su aceptación de
esta resolución al Consejo de Seguridad dentro
de un plazo de . . . . . ." (que será un período
breve) ;

uDecide que si esta resolución es rechazada
por cualquiera de las partes o por ambas, se
volverá a considerar la actual situaci6n en' Pa
lestina con vistas a adoptar m~didas conforme
al Capítulo VII de la Carta".

El PRESIDENTE (traducido del francés): Me
parece difícil que el Consejo no se reúna
mañana por la mañana. Por consiguiente!se
reunirá a las 10.30 horas y, eventualmente, por
la tarde.

Se levanta la sesi6n a las 18.45 horas.
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